
 1

Ofltlll
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Imprenta.—Imprenta Provincial Gudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
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DEPOSITO LEGAL LE-1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del Ejercicio comente: 25 ptas. 
Ejemplar de Ejercicios anteriores: 30 ptas.

Advertencias: 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 900 pesetas al trimestre; 1,500 pesetas al semestre, y 2.500 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 30 pesetas línea de 13 ciceros.

 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON
ANUNCIO

Habiendo sido expuesto al público por el plazo regla
mentario sin que se produjeran reclamaciones el expediente 
del Presupuesto de Inversiones para el año 1982, se con
sidera elevada a definitiva la aprobación inicial acordada 
en sesión extraordinaria celebrada el día 9 de junio del 
año en curso, y cumpliendo lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley 40/81 de 28 de octubre, se expone al público 
el citado Presupuesto, resumido por capítulos, cuyo detalle 
es el siguiente:

ESTADO DE INGRESOS
Pesetas

Capítulo 7?.—Transferencias de Capital ... 2.162.115.034
Capítulo 9.0—.Variación de Pasivos Finan

cieros  855.557.992

Total ingresos  3.017.673.026
ESTADO DE GASTOS

Capítulo 6.°—Inversiones Reales  2.857.107.456
Capítulo 7°—Transferencias de Capital ... 160.565.570

Total gastos  3.017.673.026
Lo que se hace público para general conocimiento y 

efectos.
León, 5 de julio de 1982.—El Presidente, Julio César 

Rodrigo de Santiago. 3922

InspetdíD Provintial i« Traíalo
Don Femando Galindo Meño, Jefe de la Inspección Pro

vincial de Trabajo de León.
Hace saber: Que agotado sin resultado el trámite usual 

de notificaciones de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
y utilizando el procedimiento previsto en el n.° 3 del citado 
artículo 80, se comunica que por esta Inspección de Tra

bajo, se ha levantado acta de infracción n.° 61/82 a la 
Empresa Diasil, S. L., por importe de 50.000 pesetas, con 
domicilio en Bembibre.

Para que sirva de notificación en forma, a la Empresa 
expedientada Diasil, S. L., y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, expido el presente en 
León a 23 de junio de mil novecientos ochenta y dos.— 
Femando Galindo Meño. 3769

OIBEEdOII PR0MI1L OE Timo Y SEGIIfflO SOCIAL
CONVENIOS

VISTO el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de 
ámbito provincial para el Sector de Edificaciones y Obras 
Públicas, suscrito entre la Asociación Provincial de Em
presarios de Edificación y Obras Públicas y las Centrales 
Sindicales Comisiones Obreras (CC.OO.) y Unión General 
de Trabajadores (UGT), y de conformidad con lo dispues
to en el art. 90 párrafos 2 y 3 de la Ley 9/1980, de 10 
de marzo del Estatuto de los Trabajadores, esta Dirección 
Provincial de Trabajo y S. Social,

ACUERDA: 1,°—Ordenar su inscripción en el Registro 
de Convenios de esta Dirección Provincial con notificación 
a la Comisión Deliberadora.

2.0—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

3.0—Disponer su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Así lo acuerdo, mando y firmo en León a tres de julio 
de mil novecientos ochenta y dos.—El Director P. de Tra
bajo y Seguridad Social, Jesús María Domingo Riva. 3896

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE TRABAJO 
DE EDIFICACION Y OBRAS PUBLICAS

ARTICULO 1: AOBJ.TOjI UNCI ONAL ¿ El presente Convenio se api i 
cara a lata empresas que desarrollen las actividades que se / 
describen en el apartado uno del anexo uno de la Ordenanza / 
Laboral de la Construcción, aprobada por Orden Ministerial / 
de 28 de agosto de 1970 y disposiciones comp l emen tar i <as de / 
dicha Ordenanza laboral, y que se detallan en. el ANEXO IV, 
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ARTICULO 2: AMBITO.. TERRITORIAL.:. El pr e sen t s Con v en i o se ex
tenderá a toda la provincia de León. Quedan incluidos en el 
mismo todos los centros de trabajo a que se refiere su ambi
to funcional, que se hallen emplazados en la provincia, aun 
cuando, su. sede cen t r al o el dom ¡cilio so c i a l de la e mp r e sa / 
radique fuera de dicha provincia.

ARTICULO 3: AMBITOxEERSOÑALJ. Quedan comprendidos dentro del 
a ;¡ib i t o del Convenio l a s p e r son a s que ostenten la calidad de 
trabajadores por cuenta de las empresas afectadas por el / 
mismo. Se exceptúan las relaciones que se enuncian en el --/ 
apartado 3 del art. 1 del Estatuto de los Trabajadores.

ARTICULO 4: VIGENCIA.. Y^DURACIONj. El presente Convenio en- - 
trara en vigor'eí uño de junio d.e mil novecientos ochenta y/ 
dos, y sil duración sera hasta el 31 de Enero de 1.983.
Sus efectos economices se aplicaran desde el día 1 de febre
ro de 1982.
Este Convenio se considerara denunci a d o a partir del 30 de - 
Noviembre de 1.932, 

Se adquiere 
mo Conven i o

el compromiso de iniciar la 
en Enero de 1.983,

d i s c. u s i o n d e l p r o x i -

ARTICULO 5: REVISIQtL En caso de que el Indice de Precios / 
al Consumó (IRC), supere al 30 de junio de 1982 la cifra de 
6,09%, se efectuara una revisión sobre la tabla salarial — 
(ANEXO I) tan pronto se constate oficialmente dicha circuns
tancia, sobre el exceso multiplicado por dos de la indicada/ 
cifra. Tal incremento se abonara con efectos de primero de / 
.julio de 1982.

ARTICULO 6: ATRfiSQS-i Los atrasos; devengados se abonaran, -■/ 
como fecha limite, con los salarios correspondientes a la — 
nomina del mes de «entiembre,sa I vQ pacto en contrario de em
presa y trabajariev-es,.

ARTICULO 7 : ABSORCI QN,.COMPENSACION.. Y. GARANTIA.. PERSONAL J.
Las retribuciones establecidas en este Convenio, compensaran 
y absorberán en computo anual todas las existentes en el mo
mento de su entrada en vigor, cualquiera que sea su natura-- 
loza o el origen de las mismas,

¡..os aumentos de retribuciones que puedan producirse en el  
futuro por las disposiciones legales de aplicación, solo po
dran afectar a las condiciones pactadas en el presente Con
venio, cuando consideradas las nuevas retribuciones en coa-- 
pufo anual superen las aqui pactadas. En caso contrario, se
rán absorbidas o compensadas por estas ultimas, subsistiendo 
el presente Convenio en sus propios terminos y sin modifica
ción alguna en sus conceptos modulos y retribuciones,

Se respetaran las situaciones personales 
anual, superen lo pactado en el presente

que, en computo --/ 
Con ven i o ,

ARTICULO 8: TABLAS^DE^RENDIMTENTüj. Para la observancia de 
la actividad y rendimiento normal sin perjuicio de la ca l i — 
d a el exigidle, be establecen las t a b l a s de re n^ij i m i e n t os m i n i - 
mos incorporadas en el Convenio de .1980,

Bichas tablas, podran ser complementadas por medio de (as — 
que elabore la Comisión Técnica nombrada al efecto.

API 1CULO 9: GpM^SION .MlXTA^IjÉ JNTERPRF TACigN^DEL .COrlVENig :
Se designa una Comisión de Representantes de tas partes, pa
ra las cuestiones que pudieran derivarse de la aplicación — 
d e l presente Convenio,

!;> e r a n vocales de la C o m i s i o n , cuatro r e p r ese n tan tes de los / 
trabajadores: D. Justino "Salas Crespo, D. Francisco Javier - 
Gutiérrez Fernandez, D. Casiano García Alvar^z y B. Octavio/ 
Blanco y un representante de cada una de las Centrales fir— 
mantes: CC .00 y U.G.T . . Cuatro por las empresas: I.i. .José / 
Lastra,.», Florencio Pacios Moran, D, Miguel A. González 
Martin y I). José A. Menendez Suarez, y dos representantes 
por la Asociación Provincial de Edificación y. Obras .Publi— 
cas, de éntre las personas que han suscrito el presente 
Conven i o ,

Igualmente ambas fiarles designaran a un secretario cada una 
que actuaran como tales de la Comisien.

ARTICULO 10: Las clausulas de este Convenio,con sus anexos, 
forman un todo unico e indivisible, no pudiendo aplicarse —/ 
parcialmente,

ARTICULO 11: JORNADA LABORÍfLj. La duración de la jornada dé 
trabajo para 1982 sera de 4942 horas anuales efectivas de - 
trabajo. Su distribución sera de 42 horas semanales, reajus
tándose entre empresa y trabajadores los excesos o defectos, 
en base a cumplir la citada jornada de 1942 horas anuales.

Su distribución se podra realizar a nivel de empresa por a— 
cuerdo con los trabajadores de la misma,

En jornada continuada sera de 42 horas semanales efectivas / 
en computo anua( ,

ARTICULO 12: VACACIONES^, Las vacaciones anuales serán de 30 
dias naturales, o la parte proporcional que corresponda en / 
el caso de no llevar trabajando en la misma empresa el aÑo / 
necesario para el disfrute fileno de este derecho, Se abona-- 
rsn c»n arreglo a las cantidades que figuran en el ANEXO £,

Salvo pacto contrario, las vacaciones se distribuirán en dos
P e r i o d • s : ~
Quince di as entre los meses de junio a septiembre, ambos in
clusive, concretándose de común acuerdo entre empresa y tra
bajador, dentro de dicho periodo,
El segundo se iniciara el dia 18 de diciembre, no computan 
dose los dias 24, 25 y 31 de diciembre, asi como el 1 y 6 de 
en ero ,

ARTICULO 13: SALARIO.: El salario base del Convenio se de-----
vengara por hora efectiva de trabajo, de acuerdo con el 
ANEXO I, en cuyo importe se incluyen las partes proporciona
les' de los domingos,

I.as fiestas ab onab l es, serán sa t i sf echas a r a z on • de l -salar i o 
base del Convenio mas el plus de asistencia y productividad, 
por. el numero de horas que correspondiesen en caso de que / 
dicho dia fuese laborable.

ARTICULO 14: ANTIGÜEDAD^. El premio de antigüedad se calcu-- 
tara con los porcentajes estab l eci dos en la Ordenanza Lab o 
ral de la Construcción, Vidrio y Cerámica, aplicado sobre 
el salario base del Convenio, Los dos primeros bienios serán 
al 5%, y los quinquenio sucesivos al 7% sobre el salaria ba
tíase del Convenio

Para todos los trabajadores con mas de cuatro aÑos de anti-  
guedad, que percibieran un 10% en concepto de antigüedad, 
se congelaran las percepciones económicas en las cantidades 
que viniesen percibiendo, por este mismo concepto, al ,50 de 
de abril de 1.981. Para los trabajadores que cumplan 62 a  
ños, o los hayan cumplido, se les descongelara la antigüe
dad aplicándoseles los criterios de la Ordenanza de trabajo 
del Sector y sobre las Tablas vigentes en cada momento.

ARTICULO 15: PL.US..DE..ASIS.TENCI A, Y..PRODUCTIVIDAD.:. Este plus 
se devengara por hora efectiva de trabajo, según el ANEXO I,

La falta de puntualidad implicara la perdida de este plus -/ 
durante la jornada en que se produzca.

La falta injustificada de asistencia al trabajo, 'clara lugar 
a la perdida de este plus en la siguiente forma:
Por una falta, perdida del plus de 16 horas.
Por dos faltas, perdida del plus de 32 horas.
Por tres faltas, perdida del plus de 56 horas.
Por cuatro faltas, perdida del plus de todo el mes.

Las penatizaciones establecidas en este articulo, se aplica
ran sin perjuicio de las demas sanciones previstas en la le
gislación vigente.

ARTICULO 16: HORAS^. EXTRAORDINARIAS.: Quedan suprimidas las / 
horas extraerdinari as a realizar con carácter sistemático o/ 
habitual, aunque si se podra exigir las llamadas "horas es
tructurales'' definidas estas como aquellas necesarias para/ 
periodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambio/ 
de turno o las de carácter estrutural derivadas de la natu-- 
raleza del trabajo de que se trate, o de mantenimiento. To
do ello siempre que no puedan ser sustituidas por contrata--- 
clones temporales o contratos a tiempo parcial previstas en 
la actual legislación.

ARTICULO 17: PAGAS ..EXT RAO RDIN ARIAS.:. Bajo-este epígrafe, se 
compre n d e n las s i g u i entes:
a) Paga de Julio. Se devengara desde el 1 
junio, abonándose antes del 13 de julio.
b) Paga de Navidad. Se devengara desde el 
de diciembre y se abonara antes del .18 de

de enero al 30 de

1 de julio al 31 / 
diciembre.

Las retribuciones por cada hora 
referidas pagas, sea cual fuere

de traba j o efectiva para las 
la modalidad del trabajo y /

la euantia de la retribución de este, se especifican en el / 
ANEXO I. Se tendrá presente el salario en vigor a la fecha / 
de su percepcion,

ARTICULO 18: GRATIFICACIONES.EXTRAORIiINARIAS.DURANTE^EL
SERVICIO.MILITAR^ Durante el servicio mi litar"obligatori o, 

el personal que al momento de su cese en la empresa para la 
incorporación a aquel lleve mas de dos aÑos en la misma, —- 
percibirá tas gratificaciones extraordiñar i as de Julio y Na
vidad sobre el salario base de su categoria establecido en / 
este Convenio, obligándose a su licénciamiento a trabajar- al 
menos durante seis meses. En caso contrario, le sera deduci
do de la liquidación que le pudiera corresponder, lo perci-- 
b i d o por este concepto.
ARTICULO

su percepción

19: PAGA-DE^BENEFTCigST Sustituye a la referida er 
...ules 121 y siguientes de la Ordenanza Laboral. Se / 

devengara en función del tiempo efectivamente trabajado du-- 
ia n t e el amo n a t u r a l inmediatamente anterior

Se abonara durante el r>rimer trimestre natural del aÑo

Su retribución, ppr cada hora 
fuere la modalidad del mismo,

efectiva de trabajo, sea cua 
se especifica en el ANEXO I.

ARTICULO 
compensar
acudir a

lado por 
j a en e l

20: PLUS^DE^TRANSPORTE.Y.DISTANCIA: Con el fin de 
los gastos que puedan tener l os- trabajadores para

los puestos de trabajo, cua.lquieT^ que sea la d i s—- 
reco'rrer, so establece un plus e x tr asa l ar i a l calcu- 
Ax^vneTeCt'Va de trabfli° X en la cuantía nue se fi - 
hNcaU i. , z

Dicho devenga sustituye a los ptuses de distancia y trans
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porte establecidos por 
lebrero, i| de j un i o y

las Ordenes Ministeriales de 10 de 
■-4 de septiembre de 1,958.

ARTICULO 
personal 
dos buzos al a ñ o;

cional del coste de la prenda en caso 
antes del periodo normal de duración.

■ 59.1.Aj.DE., TRABAJO; Las empresas facilitaran al / 
que se ^Pecifica en el ANEXO I con tal concepto, / 

- - uno al terminar el periodo de prueba y —— 
5 seis meses, pudiéndose descontar la parte propor- 

de cese del trabajador

Previo acuerdo entre ambas partes, la 
de dicha prenda puede sustituirse por 
nomica, en la forma y cuantía que s.e

entrega al trabajador 
una compensación eco--- 
ndica en el ANEXO I,

Pa-
ARTICULO-22 : COMPENSACION.,.PQRj.DESGASTEj.DE . HERRAMIENTAS ■ 
¡a este concepto se fija la cuantía por hora "ef ectTv'a"d 
Jl en°el ANPx“ * Vi ‘ nt.e t^^n'^recho a

mienta n e ce sa r i a' en a obr ae u e” ***’ • r he’'ra~
ANEXO II, y ‘ S esPec'fica en el -

ARTICULO 23: DIETAS^ Al personal que Conforme a la vidente 
Ordenanza Laboral le pudiera corresponder percibir dietas / 

a "a" ’"ao0n de 963 pts' U d¡eta completa y de 35¿ - 
.a media dieta. Para su devengo se estarg a lo dispuesto en 
os ai tientos 145 a .148 de la citada ortiSAanza,

ARTICULO 24: KILOMETRAJE; 
zaci on de. la .empresa útil 
desp lazara i entos, tendrán 
por kilómetro recorrido,

Los trabajadores, que con autori- 
icen vehículos de su propiedad en / 
derecho a la percepción fie 12 pts./

ARTICULO 25 : J.N'OEMNrZACION . EN. CASO , AE_._MUERTE_. OlINV^LIOEZ . POR
ACC.Í DENTE J.IIE, TRABA JO¿ Las empresas afectadas por el pre-“ 

sente Convenio, mantendrán una póliza colectiva de seguros - 
que permita a cada trabajador causar derecho a las indemni-— 
zaciones que se especifican, en las contingencias siguientes

Para el supuesto de fallecimiento en o como consecuencia de 
accidente de trabajo, 1.000,000 de pts, a los herederos, 

Invalidez permanente absoluta o invalidez derivada de acci— 
dente laboral, 1,250,000 de pts, en favor dél trabajador,'

Las empresas que inicien su actividad, dispondrán de un pla
zo de dos meses, contados a partir de la publicación del ------
presente Convenio, para suscribir la póliza a que hace refe
rencia este articulo.

ARTICULO 26 ! 'COMPLEMENTO^INDEMNIZATORTORPOR..ACCIDENTES . DE 
JRABAJCH En los casos de Incapacidad Labora(Transitor i a 

como consecuencia de accidente de trabajo, la indemnizacion 
que satisfaga la entidad aseguradora de este riesgo sera com 
plementada, con cargo a la empresa durante los dias que dure 
por un periodo maximo de seis meses, hasta alcanzar el cien 
por cien de la base tomada para calcular el importe de la — 
referida Indemnización. Igual complemento se abonara en los/ 
casos en que el accidente fuere admitido como in itinere' 
por la correspondiente entidad aseguradora o calificado en / 
su caso y como tal por la via jurisdiccional,

ARTICULO 27: CESE ¿.VOLUNTARIO,, EN,LA ¿EMPRESA .!, EL personal su
jeto a este Convenio deberá solicitarlo de la empresa por — 
escrito con una antelación mínima de 15 dias. El incumplí-----  
miento del requisito de preaviso provocara la perdida del -/
percibo de las partes proporcionales de pagas 
rías y de beneficios correspondientes a esos

extraordina- /

ARTICULO 28; CLASIFICACION^POR^NIVELES^.Y^CATEGORIAS: En es
te aspecto, se estaca á lo establecido en el ANEXO-!!). del - 
presente Convenio,

ARTICULO 29: INCLFMENCI AS,. DEUflEMPO; Acordada la siispea- / 
sion del trabajo por la empresa, a tenor de lo dispuesto en 
el art, 93 de la Ordenanza Laboral, aquella abonara hasta un 
maximo de 10 días naturales no consecutivos durante el aRo, 
a razón del 50% del salario correspondiente a las horas no / 
trabajadas, sin obligación de recuperación por este concepto

ARTICULO 30: GARANTIASj. SINDICALES; Los representantes de -•/ 
los trabajadores dispondrán del credito de horas retribuidas 
para cada uno de los miembros del Comite o Delegado de Per—- 
sonal en cada centro de trabajo y para el ejercicio de sus / 
funciones de representación, que se regula en el articulo 68 
e) del Estatuto de los Trabajadores,

Las empresas respetaran el derecho de todos los trabajadores 
a sindicarse libremente; admitirán que los trabajadores afi
liados a un sindicato puedan recaudar cuotas y distribuir -/ 
información sindical fuera de horas de trabajo y sin pertur
bar la actividad normal de las empresas. No podra sujetarse 
el empleo de un trabajador a la Condición de que no se afi
lie o renuncie a su afiliación sindical, y tampoco despedir 
a un trabajador o perjudicarle de otra forma a causa de su / 
afiliación o actividad legal sindical.

Los Comites de Empresa y Delegados de Personal, serán infor
mados con carácter previo:
a) En materia de reestructuraciones de plantilla, crisis o / 
regulaciones de empleo, ceses colectivos totales o parciales 
definitivos o temporales, traslado de trabajadores cuando --/ 
revista caracter colectivo o del centro de t r aba j o en gene — 
ral, y sobre todo proyecto o acción empresarial que pueda -/ 
•iftetar sustancia(mente a los intereses de los trabajadores, 

b-a implantación o revisión de sistemas de organización -/ 
del t r a b a j o y cua l qui era de sus posibles consecuencias. 

.Igualmente emitirán informe cuando la fusión, absorción o -/ 
modificación de el ‘'status'‘ juridico de la empresa suponga 
cualquiei incidencia que afecte al volumen de empleo, Cono-- 
ceran los modelos de contrato de trabajo escrito que se uti
licen en la empresa asi como de los documentos relativos a 
la terminación de la relación laboral.

Eyi las empresas que tefígán la representacion por medio de -/ 
omite, este recibirá y podra comunicar a sus representados1 

la información a que le hace acreedor la legislación vigente 
ejerciendo cuantas competencias tiene atribuidas legalmente,

El Comite de Empresa sera informado de todas las sanciones, / 
impuestas y ejercitara las funciones de vigilancia y control 
de las condiciones de seguridad e higiene del trabajo en la 
empresa, de acuerdo con las disposiciones vigentes,

Finiquitos. Todos los recibos que tengan carácter de finí-.. -
quitos se firmaran en presencia de un representante de los / 
trabajadores. " ,
En dicho documento constara expresamente el nombre .... /
y la firma de los representantes de los1 trabajadores que ac
túen como tal, o, a la inversa, la renuncia expresa de dicha 
facultad por parte de.l trabajador que no desee que le asista 
ninsun representante,

ARTICULO 31: JUBILacíONj.ES.PECIALí...ÁJLL0S¿.64¿.AÑ0Sj
a) Ambas partes potenciaran la jubilación forzosa a los se-- 
senta y cuatro aRos.

b) De conformidad con el Real Decreto 1.4/81 dictado en desa
rrollo del Acuerdo Nacional de Empleo (ANE), y para el caso/ 
de los trabajadores con sesenta y cuatro aRos o que los cum
plan durante la vigencia del presente Convenio y que deseen/ 
acogerse a la jubilación con el cien por cien de los clere--— 
chos, las empresas afectadas por el presente Convenio susti
tuirán a cada trabaja dor j ub i l a d o , p o r o t r o’ p e r cep t or de l -* — / 
subsidio por desempleo o joven demandante de primer empleo,/ 
mediante contrato de igual .naturaleza al extinguido,

Sera necesaria previamente la contratación a la iniciación / 
de cualquier tramite de jubilación entre el trabajador y la/ 
empresa,ante el Organismo competente para acogerse a lo an
teriormente expuesto,

En caso de desacuerdo en el seno de tas empresas, las par—• 
tes someterán sus posiciones, en forma razonada, a la Comi
sión Paritaria del presente Convenio quien resolverá en un / 
plazo máximo de treinta dias.

ARTICULO 32: ÍNDEMNIZACICINJ. Para aquellos taba i ador e s 
que sean contratados a partir de la publicación del presen
te Convenio en base al Real Decreto 1363/81 de 3 de julio -- 
siempre que el contrato tenga una duración inferior a 181 -- 
dias y no genere derecho a prestaciones de desempleo, se es
tablece.una indemnización de un dia por mes- trabajado,

ARTICULO 33i CONTgAIOS.JiE.,.TRABAJO,..TEMPORALES;, Las empresas - 
afectadas por el presente Convenio contrataran al personal 
a que se refiere.el Real Decreto 1364/81 de 3 de Julio, por 
el que se establecen normas de fomento de! empleo para de
terminados grupos de trabajadores desemplea dos, por-un pe-... «
ríodo minimo de 181 días naturales, con el fin de que aquel 
pueda acojerse al seguro de desempleo.

ARTICULO 34.-- El total de 
el trabajador, por todos 
cesar¡ámente en el recibo

las retribuciones percibidas por - 
los conceptos, habra de figurar ne- 
oficial de pago de salarios,

ARTICULO 35: REPL RCUSlONjIjE^ PRECIOS; El incremento de cos
tes que representen la aplicación del presente Convenio com
portara repercusión de los precios de los servicios, sumi-----
nistros y contratos de obra con organismos de la Administra
ción Publica (Central, Autónoma, Local y Paraestatal) y con 
cualquier entidad o particulares.

m i da d

el presente Conveni 
todo su contenido, 
lo firman en León a

o, (asparles encontrándolo confor
to ratifican y en prueba de confor- 
veintiocho de junio de 1.982,

59.1.Aj.DE
PQRj.DESGASTEj.DE
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SAI,ARIO Y OTROS DEVENGOS I*OR CADA HORA TRAHA WA LA SALARIAL AÑO 1.982.

NIVELES

SALARIO

BASE

ASIS. Y

PRODUCTIVIDAD

PLUS

TRANSP. Y

DISTANCIA

ROPA

TRABAJO

HERRA

MIENTAS SUMA

VACA

CIONES

BENE

FICIOS JULIO NAVIDAD

118 HORAS

FESTIVO

AÑO .-

HORAS LlECf.

TRABAJO EN

EL AÑO

COMI-UTO GLOBAL

ANUAL

INCIUSO FESIV.

BASE PARA

PRORRATAS

JU1 . Y NAV.

I

II 229,90 37,40 53,90 321,20 24,53 24,53 47,90 47,90 31.541 1.942 843.607,72 47.000

III 226,60 37,40 53,90 317,90 23,87 23,87 46,36 46,36 31.152 1.942 831.256 46.000

IV 223,30 37,40 53,90 314,60 23,10 23,10 45,04 45,0/. 30.762 1.942 818.903,28 45.000

V 218,90 37,40 53,90 310,20 22,33 22,33 43,61 43,61 30.243 1.942 804.071,74 44.000

VI 212',3Ü 37,40 53,90 303,60 21,61 21,61 42,24 42,24 29.464 1.942 785.018,52 42.000

VII 200,20 37,40 53,90 291,50 20,90 20,90 40,75 40,75 28.036 1.942 754.441,10 41.000

VIII 188,10 37,40 53,90 1,10 1,65 282,15 20,18 20,18 39,38 39,38 26.609 1.942 729.399,38 39.000

IX 177,10 37,40 53,90 1,10 1,65 271,15 19,47 '19,47 37,95 37,95 25.311 1.942 701.20/., 68 38.000

X 167,20 37,40 53,90 1,10 259,60 18,70 18,70 36,52 36,52 24.142 1.942 67L837,84 37.000

XI 158,40 37,40 53,90 1,10 250,80 17,98 17,98 35,14 35,14 23.10/. 1.942 648.233,80 35.000

XII 145,20 37,40 53,90 1,10 237,60 17,27 17,27 33,71 33,71 21.546 1.942 615.506,70 34.000

XIII 101,20 37,40 53,90 1,10 193,60 12,04 12,04 23,76 23,76 16.35/. 1.942 485.230,48 24.000

XIV 78,10 37,40 53,90 1,10 170,50 9,24 9,24 18,09 18,09 13.629 1.942 415.758,9/. 18.000

Observación: Los conceptos de "ropa de trabajo" y "herramienta", se consideran exceptuados, en trabajos administrativos.
12 Se entienden todos los devengos por hora trabajada, no computándose en ninguno de los conceptos que se mencioñSQ
22 Estos devengos, se consideran brutos a todos los efectos.
•32 Sobre "Salario", "beneficios", "vacaciones", "Julio" y "Navidad", se aplicará el premio correspondiente a la antijüe

esta Tabla las
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ANEXO 11 
SrRlKssstssisistszsts^ts'

RELACION 6g fiKRRAMIEhlTAS h QUE HACg MENCION EU ARTICULO 11.
a) ALBAnIL
Paleta
PaIe t i n

‘Nive i

Fr a t a e
Tatocha
Escuadra
Maceta
Cortaf rios
Puntero
Madeja de rtierda lineal
Metro metálico
Lapicero
Piqueta
Plorna da
Paleta catalana

b) CARPINTERO ENCOFRADOS

Efliba l desadores y Coladores?,

Empedradores y Adoquinador es,

Escultores, Decoradores y Kscayó l i s tas, 

Estuquislas revocadores,

Piedra y marmol, incluyéndose las fabricas y talleres de 
sierra y (abra, tanto mecánica como manual,

Fort laudista de obra,

Roceros,

Canteras, Graveras, ?  
de tierras industriales, 
ga l er i as 
empresas 
publi cas 
talmente

Areneras y la explotación y manufactura/ 
, bien explotadas a cielo abierto, / 

q minas y vetas explotadas para uso propio por las 
dedicadas principalmente a la construcción y obras 
en general, aunque la producción no se absorba to- 
por las mismas.

Canteras, Graveras y Areneras cuya 
construcción y no sean explotadas 
constructoras,

materia se destine a ....-/
directamente por empresas

Serrucho
Mar t i l l o de oreja
Berbiquí y juego de brocas
Escuadra metal.ica de 250 m/m
T i r a l i n e a s
Barra de uñas
Metro de madera
Terciador para el serien
T en a z a s
Lapicero
Nivel
Hacha
Cepillo
Azuela
Prensi 11

ANEXO III

Clasificación por niveles y categorías

NIVEL II
Personal titulado superior,

NIVEL III
Personal titulado medio, jefe administrativo de primera, 

NIVEL IV
Jefe de personal, ayudante de obra, encargado general de 

fabrica, encargado general, 
NIVEL V

Jefe administrativo de seguna, delineante superior, en-"" 
cargado general de obra, jefe de sección de organización *V 
científica del trabajo, jefe de compras, 
NIVEL VI

Oficial administrativo de primera, delineante de primera, 
técnico de organización de primera, ¡efe o encargado‘de ta-— 
i ler, escultor de-piedra o marmol, encargado de sección o -/ 
laboratorio, encargado de obras, 
NIVEL Vil

Delineante de segunda, técnico de organización de segunda 
practico-topografo de primera, analista de primera, viajante 
capataz, especialista de oficio. 
NIVEL VIII

Oficia! administrativo de segunda, practico-topografo de/ 
segunda'-, corredor-inspector de control señalización y servi
cios, analista de segunda, oficial de, primera de oficio, 
NIVEL IX

Auxiliar administrativo, ayudante topógrafo, auxiliar de/ 
organización, vendedores, conserje, oficial de segunda de -/

NIVEL X.
Auxiliar de laboratorio, vigilante, almacenero,enfermero , 

cobrador, guarda jurado, ayudante de oficio, especialista de 
primera, listero, 
NIVEL XI

Especialista de segunda, peón especializado, 
NIVEL XII

Mujer de limpieza, peón ordinario, 
NIVEL XIII

Aspirante administrativo, aspirante técnico, botones de 
17 y 18 aÑos, aprendices de tercer y cuarto aÑo, pinche de 
17 y 1 El aÑos, 
NIVEL XIV

Botones de 16 y 17 aÑos, pinche de j.¿, y 17 años, #pr#n* 
dices de primero y segundo aÑo,

ANEXO IV

Los trabajos que se realícen 
muelle y espigones, 

fabricación de elementos aux 
t r u c c i e n para su exclusiva 
sumo, absorbiéndose en l, as 
parte de dicha producción,

eh los puertos, en tierra fiime

i liares y materiales de la cons- 
o preferente utilización y con-- 
propias obras toda o la mayor

Embarcaciones, artefactos flotantes y explotaciones de fe- 
lio caí, i l es auxiliares de las obras de puertos.

Carpintería utilizada por 
bien sea en las obras o ei. 
ra de aplicación la Oroendhz.a a

las Empresas de la construcción, / 
Aall«re.í-, sin embargo, no se- 
aquellos Talleres de carp i ti

le t i a que aun trabajando con elementos para 
rro pertenezcan a empresas de este ramo, la construcción/

colocación de articulos de piedra artificial 
sin pulimentar, asi como su fabricación i pi 
la utilización exclusiva de la misma,

, pulimentada o/ 
« de obra par® /

Co i. ocac i on de ais l antes 
fibra de vidrio, póster

térmicos a baso fundamentalmente de/ 
crínente revestida con yeso,

colocación de tuberías y elementos/Abastecimiento de aguas, 
accesorios de tas mism45, 
reparaciones, cuando'sea empleado, principa(mente,"persona*/ 
de construcción y obras publicas,

Confección de cañizos y cíelos rasos 
destino para que se aplique, cualquiera que sea el/

Empresas inmobiliarias,

Las empresas dedicadas al estudio, 
cion de obras publicas y particular 
túneles, autopistas, pasos elevados 
l i za c i on de las obras indica da5,

planteamiento y cons>truc
os (carreteras, viaductos 
> o simplemente a la rea-

Las empresas 
zac i on,

dedicadas a la promoción o ejecución de urbani

qenero°m0t0raS C'e e di f 'c 5 c * on <*» inmuebles de cualquier

CAMPOS DE APLICACION

AlbaÑ i l er i a

H o r m i g o n

Pintores, Decoradores y Empapeladores,

Carpinteros de armar
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DirettiGn Provincial de EducaciOa 
y Ciencia de león

SERVICIO DE TRANSPORTE 
ESCOLAR

Contratación de So-vicios Especiales 
para el curso 1982-83

aprobado por resolución de la Presiden
cia del I.N.A.P.E. el 7 de junio de 1982.

Asimismo, con esta misma fecha se 
expone al público en esta Dirección Pro
vincial la relación de rutas que han de 
ser contratadas, con los datos de itine
rario y número de alumnos a transpor
tar durante el curso 1982-83.

indicativa se fija como promedio, admi
tiéndose avcada empresa ofertas múlti
ples, que incluyan rutas con precios uni
tarios en torno a la expresada cantidad 
de manera que puedan compensarse las 
que excedan con las que no lleguen.

Las ofertas han de hacerse en sobre 
cerrado, según el modelo siguiente:

En los locales de la Dirección Pro
vincial se encuentra a disposición de las 
personas interesadas el pliego de cláu
sulas tipo que deberá regir la adjudica
ción directa de los servicios de trans
porte escolar para el curso 1982-83. 
Dicho pliego de cláusulas ha sido infor
mado favorablemente por la Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Educación y 
Ciencia el día 25 de mayo de 1982 y

Se establece un plazo que finalizará 
el día 14 de julio de 1982 a las trece 
horas para que las empresas transpor
tistas interesadas presenten ofertas eco
nómicas para todas o alguna de las rutas 
a contestar.

Como tipo orientativo de contrata
ción se establece una cantidad global de 
14.000 ptas. por alumno transportado 
durante todo el curso. Dicha cantidad 

D  D. N. I. n.°  do
miciliado en , actuando en nom
bre propio (o en representación de la 
empresa ), enterado del pliego 
de cláusulas tipo que deberá regir la 
adjudicación directa de los servicios de 
Transporte Escolar, y de la relación de 
rutas que han de ser contratadas para 
el curso 1982-83, presenta la siguiente 
oferta:

Núm. ruta Itinerario Núm. kilómetros Núm. alumnos Precio global 
curso 1982-83

TOTALES: - kms -.......— alumnos ....................... ptas.
En ;.................. a de „...........de 1982.

Lo cual se publica para general conocimiento.
León, a 7 de julio de 1982,—El Director Provincial, (ilegible). 3928 Núm. 2931.—3 060 ptas.

DirKtiOi ProvlBtial tel IBhihterlo 
íe industria y Energía íe Leía

Resolución de la Dirección Provin
cial de León del Ministerio de Indus
tria y Energía por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

IAT-27.365.
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de Urbanización La Venta,
S. A., con domicilio en la Carretera 
de Asturias, Km. 14, zona El Trigal, 
de Garrafe de Torio, por la que se 
solicita autorización para el estable
cimiento de una linea eléctrica y un 
centro de transformación; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capitulo III del Decreto 2617/1966 
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industria, y en la Orden 
del Ministerio de Industria de 1 de fe
brero de 1968.

Esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto:

Autorizar a Urbanización La Venta, 
S. A., la instalación de una línea eléc
trica y un centro de transformación, 
cuyas principales características son las 
siguientes: Una línea aérea trifásica de 
un solo circuito, a 20 kV., con conduc

tor de al-ac. de 31,1 mm2. LA-30, ais
ladores de vidrio ESA núm. 1507, en 
cadenas de dos aisladores y apoyos de 
hormigón con crucetas Nappe-Voute y 
torres metálicas MADE, tipo Acacia, 
derivada del apoyo núm. 5 de la línea 
general de la Urbanización, con un re
corrido de 320 metros por terrenos pú
blicos de la urbanización, finalizando en 
un centro de transformación de tipo 
intemperie con dos apoyos de hormi
gón armado y transformador trifásico 
de 250 kVA., tensiones 20 kV/389- 
230 V., que se instalará en el lugar “El 
Trigal”, completándose la instalación con 
una red de distribución en baja tensión 
aérea trifásica a 380-220 V., con con
ductor PRO (RZ-06 1 kV) de aluminio 
de 3X70 + 1X35 mm2. y cobre de 
3,5X10 y 3X6 mm2 con apoyos de 
hormigón armado y una longitud de 
330 metros, quedando la totalidad de 
las instalaciones en terrenos de la urba
nización de La Venta, sita en la margen 
derecha, Km. 14 de la carretera de As
turias, en el término de Garrafe de 
Torio (León).

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 22 de junio de 1982.—El 
Director Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
3843 Núm. 2876.-2.220 ptas.

Resolución de la Dirección Provin
cial de León del Ministerio de Indus
tria y Energía por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Expte. 27.721 — R.I. 6.340.
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de Unión Eléctrica, S. A., 
con domicilio en la calle Capitán Haya, 
núm. 53 de Madrid, por la que se soli
cita autorización para el estableci
miento de una red de baja tensión; 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo III del Decre
to 2617/1966 de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la Industria, y en 
la Orden del Ministerio de Industria 
de 1 de febrero de 1968.

Esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto:

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de una red de baja ten
sión, cuyas principales características 
son las siguientes: Una red de distri
bución en baja tensión aérea, trifásica 
a 380-220 V., con conductor de alumi
nio en haz trenzado aislado de 3 X 25 + 
1 X 54,6 mm2. y 3 X 50 +1 X 54,6 mm?.; 
apoyos de hormigón y posteletes metá
licos que se instalará en la localidad de 
La Utrera (León).

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti-
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cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 26 de junio de 1982. — El 
Director Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
3844 Núm. 2877.-1.500 ptas.

Resolución de la Dirección Provin
cial de León del Ministerio de Indus
tria y Energía por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Expíe. 27.724 —. R.I. 6.340.
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de Unión Eléctrica, S. A., 
con domicilio en la calle Capitán Ha
ya, núm. 53, de Madrid, por la que se 
solicita autorización para el estable
cimiento de un centro de transforma
ción de 50 kVA; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capí
tulo III del Decreto 2.617/1966, de 20 
de octubre y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria, y en la Orden del Mi
nisterio de Industria de 1 de febrero 
de 1968.

Esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto:

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de un centro de transfor
mación de 50 kVA., cuyas principales 
características son las siguientes:

Un centro de transformación de tipo 
intemperie sobre apoyo metálico de ce
losía con transformador trifásico de 
50 kVA., tensiones 15 kV/380-220 V., 
que se instalará en la localidad de Pa
ladín (León).
• Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 26 de junio de 1982. — El 
Director Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
3846 Núm. 2879.-1.500 ptas

Administración de Justicia

"Juzgado de Primera Instancia 
-número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.

Hago saber: Que en este de mi car
go, se sigue juicio ejecutivo n.° 299/81, 
promovido por Comercial Herrero, S. A., 
representado por el Procurador Sr. Mu- 
niz Sánchez, contra D. Anastasio Suá- 
rez Alvarez, vecino de Boñar, sobre re
clamación de 391.911 pesetas de prin
cipal y 150.000 pesetas calculadas para 
intereses, gastos y costas, en el que acor
dé anunciar a pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días, por el 
precio en que pericialmente han sido 
valorados, los siguientes bienes como de 
la propiedad del demandado:

~ Un camión Barreiros, matrícula 
NA-2102-D. Valorado en trescientas cin
cuenta mil pesetas.

Un camión Pegaso, LE-4650-C. Va
lorado en ochocientas mil pesetas.

El remate se celebrará en la sala de 
audiencia de este Juzgado —Palacio de 
Justicia—r, el día veintiocho de julio pró
ximo, a las once horas, advirtiéndose a 
los licitadores, que para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previa
mente, una cantidad igual por lo menos, 
al diez por ciento del avalúo, que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasa
ción, que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en León a 12 de marzo de 1982. 
Francisco Vieira Martín.—El Secretario 
(ilegible).
3918 Núm. 2922.—1.200 ptas.

Juzgado de Instrucción 
número dos de León

Don Jesús Damián López Jiménez, Ma
gistrado Juez de Instrucción número 
dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

en el ramo separado de responsabilida
des civiles, dimanante del sumario nú
mero 90/80 seguido por hurto de uso 
contra el procesado Jaime González 
Mahillo, mayor de edad, casado, indus
trial, vecino de Hospitalet de Llobregat 
y para hacer efectiva la cantidad de 
49-351 pesetas importe de la tasación 
de costas, practicada por la lima. Audien
cia Provincial, más. de 2.340 más 75 pe
setas de gastos en recurso de casación 
ante la Sala 2.a del Tribunal Supremo, 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez término de ocho días y 
precio de su tasación los siguientes bie
nes embargados como propiedad de di
cho procesado.

i.° —Un televisor blanco y negro, 
Colster, de 24. 2.0 Un frigorífico marca 
Kelvinator color blanco de 300 1. 3.0 Una 
lavadora marca “Aspes”, automática y 
4.0 Un comedor completo de nogal, con 
librería de cinco metros por dos metros 
aproximadamente, una mesa cuadrada y 
seis sillas valorado todo en la cantidad 
de cincuenta mil pesetas.

Para el acto del remate se ha seña
lado el día veinticinco de agosto próxi

mo a las once horas en la sala de audien
cia de este Juzgado advirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to público destinado al efecto el diez 
por ciento de su avalúo; que no se ad
mita án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y que el 
remate podrá hacerse en calidad de ce
der a un tercero.

Dado en León a tres de julio de mil 
novecientos ochenta y dos.—Jesús Da
mián López Jiménez. —? El Secretario 
(ilegible).
3908 Núm. 2909—1.500 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponjerrada

Don Juan Alvarez de Mon Pérez, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 192/81-E, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
don Germán Suárez Fernández, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
León, representado por el Procurador 
Sr. González Martínez, contra don Luis 
Vega Marqués, mayor de edad y vecino 
de Villablino, sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos que se encuentran 
en ejecución de sentencia por la vía de 
apremio, he acordado por resolución de 
esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta, por vez primera, término de 
veinte días y en el precio de su tasa
ción, el siguiente bien embargado:

r “Terreno al sitio de “La Granja”, 
término y Ayuntamiento de Ponferrada, 
de 1.212 metros cuadrados, que linda: 
Norte, en línea de 99 metros, faja de 
un metro que la separa de las fincas de 
Jesús Martínez, Gonzalo Gorgojo, Pe
dro Andrés Botana y otros; Sur, en lí
nea de 99 metros, Maestro D. Ramón 
Mouriño Vidal; Este, en línea de 12 
metros, camino, y Oeste, presa de riego 
y la fábrica de fluido eléctrico. Inscrito 
al tomo 1.010, del Archivo, libro 240 
del Ayuntamiento de Ponferrada, folio 
247, finca núm. 27.203. Valorada en 
5.060.000,00 pesetas (cinco millones se
senta mil pesetas)”.

El acto del remate tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado el 
día quince de septiembre próximo a las 
doce horas, previniéndose a los licita
dores: Que para tomar parte en la su
basta todo lidiador deberá consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 % 
efectivo del valor del bien que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, que no se admitirán 
requisitos que no cubran las 2/3 partes 
del avalúo, que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero, que el 
deudor no ha presentado los títulos de 
propiedad del inmueble reseñado, sin 
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que tampoco hayan sido suplidos los 
mismos, que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Ponferrada, a treinta de ju
nio de mil novecientos, ochenta y dos.— 
Juan Alvarez de Mon Pérez.—El Secre
tario (ilegible).
3889 Núm. 2901 —2.010 ptas.

* *

Don Juan Alvarez de Mon Pérez, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 278/81-E, se sigue en 
trámite autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Pablo de Prado Prado, 
mayor de edad, casado, industrial y ve
cino de Bembibre, representado por el 
Procurador Sr. López Rodríguez, contra 
don José Villaverde Fernández, mayor 
de edad, transportista y vecino de Bem
bibre, en cuyos autos que se encuentran 
en ejecución de sentencia por la vía de 
apremio, he acordado por resolución de 
esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta por vez primera, término de 
ocho días y por el precio de su tasación, 
el siguiente mueble embargado, como 
de la propiedad de dicho deudor, para 
responder de las sumas reclamadas:

“Un vehículo turismo Renault R-5, 
matrícula LE-7769-B, en buen estado y 
pintado de color naranja; valorado en 
ciento cuarenta y cinco mil pesetas 
(145.000 ptas.).

El acto del remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el día 
treinta de julio próximo a las doce horas, 
previniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta, todo licita- 
dor deberá consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cero; que por lo que respecta al bien, 
el deudor no ha presentado el título de 
propiedad.

Dado en Ponferrada, a veintiocho de 
junio de mil novecientos ochenta y dos. 
Juan Alvarez de Mon. — El Secretario 
(ilegible).
3915 Núm. 2908,—1.500 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León
Cédula de citación

El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 377/82, por el 
hecho de lesiones en circulación, acor
dó señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el próxi
mo día doce del mes de julio de mil 
novecientos ochenta y dos, a las 10,45 
horas en la Sala Audiencia de este Juz 
gado de Distrito núm. 2, sita en Roa de 
la Vega, 14, mandando citar al Sr. Fis
cal y a las partes y testigos para que 
comparezcan a celebrar dicho juicio, 
debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten valer
se, y con el apercibimiento a las par 
tes y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, podiendo los acusados 
que residan fuera de este municipio 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al respon
sable civil subsidiario, representante 
de Productos Yelma, S. A., cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León a 
seis de julio de mil novecientos ochen
ta y dos.—El Secretario, (ilegible). 
3939 Núm. 2932— 1.260 ptus.

Juzgado de Distrito 
de Villablino

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Distrito sustituto de esta 
Villa, en los autos de juicio verbal ci
vil n.° 32/82 de este Juzgado seguidos 
a instancia de D.a Obdulia Amigo Ma- 
gadán, mayor de edad, viuda, sus labo
res, vecina de Susañe, representada por 
el Procurador D. Tadeo Moran Fernán
dez, contra D.a Joaquina Alvarez Diez 
y sus hijos entre los que se encuentran 
también demandadas doña Orlanda, doña 
Eva y doña Araceli González Alvarez, 
las tres mayores de edad, casadas y en 
paradero desconocido sobre reconoci
miento de propiedad, por medio de la 
presente se cita a las tres demandadas 
en paradero desconocido a fin de que 
el día diecisiete de julio próximo a las 
doce horas, comparezcan ante este Juz
gado a la celebración del juicio, donde 
se les entregarán las copias de la de
manda, apercibiéndoles que de no com
parecer serán declaradas en rebeldía y les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación a las 
interesadas y su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, expido 
la presente en Villablino, a veintiséis de 

junio de mil novecientos ochenta y dos.
El Secretario (ilegible).
3801 Núm. 2875.- 990 ptas.

Juzgado de Paz 
de Santovenia de la Valdoncina

Cédula de citación
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Paz de este 
término municipal, en juicio de faltas 
número 2/82, sobre malos tratos, sien
do denunciante M.a Teresa Núñez Ve- 
lasco y denunciados su esposo Fermín 
Mena Pedro e hijo, Fermín Mena Nú
ñez, vecinos que fueron de Quintana de 
Raneros, hoy en ignorado paradero, se 
les cita para que el día veintitrés de 
julio y hora de las dieciséis treinta, con 
las pruebas de que intenten valerse, 
comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la Casa Consistorial, para celebración 
del correspondiente juicio de faltas, aper
cibiéndoles que de no comparecer ni 
alegar justa causa, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Santovenia de la Valdoncina, 30 de 
junio de 1982.—El Secretario (ilegible). 
3865 Núm. 2871 —690 pías.

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
DEL CANAL DE PESQUERA

Por el presente se convoca a todos 
los partícipes de esta Comunidad a 
Junta general extraordinaria, que ha 
de tener lugar en Pesquera y sitio de 
costumbre el próximo día 25 de julio 
de 1982 a las 17 horas en primera con
vocatoria y una hora más tarde en 
segunda y con el siguiente orden de! 
día:

1. ® Lectura y aprobación, si proce
de, del acta anterior.

2. ® Tomar los acuerdos necesarios 
sobre la madriz de Matalobos.

3. ® Aprobación de presupuesto ex
traordinario para la realización de 
obras aprobadas.

4. ® Obras de la madriz de Matalo
bos en cabeceros de Herederos de Te
resa Rguez.

5. ® Formas de actuación contra los 
morosos en los pagos.

6. ® Ruegos y preguntas.
Pesquera, 2 de julio de 1982.—El 

Presidente de la Comunidad, Severino 
Ricoy González.
3902 Núm. 2903.-810 ptas.
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